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SUPERINTENDENCIA DE COMRAÑTAS

Exttacto de la escritura pública de aumento de capital y reforma de los
estatutos de la compañía "COMPAÑIA ECUATORIANA DEL CAUCHO S.A.” ERCO.

1.- La escritura pública de aumento de capital y reforma de los estatu-
tos de la campañía "COMPAÑIA ECUATORIANA DEL CAUCHO SA".ERCO se otorgó el
18 de Octubre de 1978 ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca doctor Rubén
Vintimilla Bravo. Fue aprobada por el señor :Intendente de Compañáas de Cuen
ca doctor César Toral Vázquez mediante Resolución N? 246-IC-79.

Se encuentra inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca con el
número 2"él 9 de enero de 1979.

2.- Comparecen. a su otorgamiento los señores doctor Antonio Quivedo Mos
cosoy Paul E. Gregg, en sis calidades de Presidente y Gerente General y Re-
presentante Legal de la compañía, ecuatoriano el primero y de nacionalidad
norteamericana el segundo, entendido en el idioma español, casados, mayores
de edad, domiciliados en «¿la ciudad de Quito, transitoriamente en esta ciudad
de Cuenca, capaces ante la LEY.

3.-El capital de la campañía se aumenta en la suma de Cuarenta y cinco
millones cuatrocientos noventa.y tres mil sucres, con lo cual el capitalas-
ciende a docientos sesenta y siete millones doscientos cincuenta y cinco mil
sucres, dividido en doscientas sesenta y "siete mil doscientas cincuenta y
cinco acciones nominativas ordinaria de un mil sucres dada una.

El capital aumentado se encuentra integramente suscrito y totalmente
pagado mediante la capitalización de reservas.

4.- Consecuente-mente se reforma el artículo cuatro de los estatutos
el mismo que dirá: " El capital social de la compañía es de doscientos se-
senta y siente millones doscientos cincuenta y cinco mil sucres, que estará
dividido en doscientas sesenta y siete mil doscientas cincuenta y cinco accio
nes nominativas ordinarias de un mil sucres cada una. Se podrá conferir títu-
los por el número de acciones que cada accionista solicitare. Los accionistas,
en las Juntas Generales, tendrán derecho a voto en proporción al valor paga-
do de sus acciones. Los gastos que:ocasionaren por el' canje de títulos o ac-
ciones serán de cuenta del accionista que los solicite. La Junta General de
Accionistas podrá acordar la emisión de acciones preferidas que tendrán un
valor de cien sucres cada una. El monto de estas acciones -no podrá exceder
del cincuenta por ciento del capital social de la Compañía. Cuando la Junta
General acordase la emisión de estas acciones preferidas determinará el mon-'
to del capital que ellas integren y los derechos especiales en cuanto al pa-

_ go de dividendos y beneficios para el caso de liquidación de la Compañía.

Lo que llevo a conocimiento del público para los fines legales pertinen
tes.

Cuenca, a 24 de enero de 1979.
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Dr .VMi Díaz
SECRETARIO GENERAL,

Nota.- Este extracto debe publicarse a dos columas, enmarcado.
/rip.

Certifico: Que el extracto que antecede fue pub licado en el diario El Mercurio que
se edita en esta ciudad el día 1 de febrero del presente.- Cuenca, a
9 de febrero de 1979.

Dr. Miguel Díaz Cueva,
SECRETARIO GENERAL,


